
Santiago, veintisiete de abril de dos mil veintid s.ó

Visto:

En los autos rol N  21772-2016, seguidos ante el 27  Juzgado° °  

Civil  de  Santiago,  la  Municipalidad  de  Lo Barnechea  demand  enó  

juicio  ejecutivo  a  Inversiones  Santa  Ema  Ltda.,   fundada  en  el 

Certificado N 0479, emitido por el Secretaria Municipal, al adeudar la°  

demandada el pago, por concepto de Patente Comercial y Derechos 

Municipales, correspondiente al periodo 2012 al 2016, por $5.037.088, 

incluidos reajustes e intereses, calculados hasta la fecha del certificado.

En lo que interesa al recurso, la ejecutada opuso la excepci nó  

contemplada  en  el  n mero  8  del  art culo  464  del  C digo  deú í ó  

Procedimiento Civil, en relaci n con el inciso tercero del art culo 438ó í  

del mismo cuerpo legal. Al respecto, sostiene que, los c lculos relativosá  

al  segundo  semestre  de  2014  y  primer  semestre  de  2015  ser aní  

err neos. Hace referencia al art culo 41 de la Ley sobre Impuesto a laó í  

Renta que prescribe que para efectos de determinar correctamente los 

valores  adeudados  por  concepto  de  patente  municipal  y  derechos 

municipales,  se  debe  determinar,  en  primer  lugar,  el  capital  propio 

tributario y hecho lo anterior, de dicho capital propio debe rebajarse el 

pasivo exigible.  Se ala que su capital  propio asciende a $1.000.000,ñ  

valor que debe multiplicarse por 5 y dividirse por 1.000, lo cual le da 

como resultado el valor de la patente anual, esto es $5.000, pero de 

acuerdo a la normativa municipal existe un m nimo a pagar que esí  

una UTM, m s las multas e inter s que correspondieren. De maneraá é  

que  los  c lculos  correctos  al  segundo  semestre  de  2014  y  primerá  

semestre de 2015 ascender an a 2 UTM, m s los intereses, reajustes yí á  

multas, lo que no coincide con lo que se demand .ó

Por  sentencia  de  fecha  catorce  de  noviembre  de  dos  mil 

dieciocho, se rechaz  tal excepci n y se orden  seguir adelante con laó ó ó  

ejecuci n.ó

Se  alz  la  parte  demandada  y  una  Sala  de  la  Corte  deó  

Apelaciones de Santiago, por fallo de cinco de mayo del a o dos milñ  

veintiuno,  la confirm .ó
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En contra de esta ltima decisi n dicha parte dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando.

Primero.  Que el recurso de casaci n en el fondo denuncia queó  

la sentencia impugnada infringi  los art culos 464 N  8 y 438 incisos 2ó í ° ° 

y 3 , ambos del C digo de Procedimiento Civil en relaci n al art culo° ó ó í  

24 del Decreto Ley N  3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales y al°  

art culo 41 del  Decreto Ley N  824 de 1974,  sobre Impuesto a laí °  

Renta. Expone que seg n consta en la prueba documental acompa adaú ñ  

en segunda instancia por su parte,  su  capital  propio asciende a la 

suma de $ 1.000.000.- al a o 2015. Pues bien, la operaci n matem ticañ ó á  

que corresponde efectuar, de conformidad a lo dispuesto en el art culoí  

23 del Decreto Ley N  3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, es laº  

siguiente: El capital propio, correspondiente a $ 1.000.000.- debe ser 

multiplicado por 5, lo que nos da un total de $5.000.000.-, el cual debe 

ser dividido por 1.000, lo que arroja como resultado $5.000.-, suma 

que corresponder a al valor de la patente municipal. Sin embargo, deí  

acuerdo a lo preceptuado en el mencionado art culo 23 del Decretoí  

sobre Rentas Municipales, el m nimo a pagar asciende a la suma de 1í  

UTM. De esta forma, dice que el monto real correspondiente a pagar 

por  patente  comercial  y  derechos  municipales,  relativo  al  primer 

semestre del a o 2015, asciende a la suma de 1 UTM y no la sumañ  

que se demanda, ascendiente a $2.486.587.

Tambi n alega vulnerado el art culo 21 del C digo Tributario ené í ó  

relaci n a los art culos 31 y 35 del C digo de Comercio, toda vez que,ó í ó  

si bien es cierto, que en este caso quien procede a la liquidaci n deló  

impuesto es una Municipalidad y no el Servicio de Impuestos Internos, 

no es menos cierto que de todas formas ha de estarse a lo informado 

por  el  propio  contribuyente,  seg n  dispone el  mencionado  art culo,ú í  

norma  que  existe  en  beneficio  del  contribuyente  de  todo  tipo  de 

impuestos,  para  los  efectos  de  determinar  el  impuesto  a  pagar  por 

concepto de patente comercial.
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Sostiene que lo afirmado por el fallo recurrido es errado, toda 

vez que, lo que se informa a las Municipalidades, a trav s del Servicioé  

de Impuestos Internos, es la declaraci n de renta del contribuyente, loó  

que si  bien, en principio, permite calcular el  capital  propio de una 

sociedad, ste corresponder a a su capital propio bruto , el cual no haé í “ ”  

sido depurado, como por ejemplo, en virtud de las deducciones legales 

que  resulten  procedentes  en  consideraci n  a  inversiones  en  otrasó  

sociedades,  y  que,  consecuentemente,  implican  una  reducci n  deló  

capital  propio  del  contribuyente  para  los  efectos  del  c lculo  delá  

impuesto municipal.

Segundo.  Que,  se alando  la  forma  como  los  yerrosñ  

denunciados influyen en lo dispositivo del fallo, afirma que, de haberse 

aplicado adecuadamente las normas citadas en el motivo anterior, se 

habr a  revocado  el  fallo  del  juez  a  quo,  que  desech  la  excepci ní ó ó  

opuesta por su parte y se habr a acogido la misma, rechazando, ení  

consecuencia, la ejecuci n.ó

Tercero.  Que   la  sentencia  cuestionada,  que  reprodujo  y 

confirm  el fallo de primer grado que, a su vez, rechaz  la excepci nó ó ó  

prevista en el art culo 464 N  8 del C digo de Procedimiento Civil,í ° ó  

razona  que con  el  Certificado  N  0479  emitido  por  el  Secretario°  

Municipal  de  la  I.  Municipalidad  de  Lo  Barnechea,  se  tiene  por 

acreditada la existencia de la obligaci n que se cobra en este juicio.ó

Luego,  reflexiona que la excepci n  en comento se refiere,  enó  

cuanto al  numeral  3 del  art culo 438 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil, a que la ejecuci n puede recaer sobre una cantidad l quida deó í  

dinero cuya avaluaci n pueda hacerse por un perito que nombrar  eló á  

tribunal, cuyo dice- no es el caso de autos, porque la cantidad de–  

dinero que se cobra por cada patente municipal ha sido determinado 

por  la  Municipalidad  de  acuerdo  a  los  antecedentes  que  el 

contribuyente aporta y declara para efectos tributarios al Servicio de 

Impuestos Internos, seg n dispone el art culo 24 del Decreto Ley Nú í ° 

3.064,  calcul ndose  en  base  al  capital  propio  declarado  por  elá  

contribuyente. 
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A lo que agrega que la ejecutada no ha acreditado por ning nú  

medio de prueba que el c lculo de las patentes municipales que se leá  

cobran no se ci e a la disposici n antes citada.ñ ó

Fundamentos a los que se a ade por la Corte de Apelaciones deñ  

Santiago  que  “…la  prueba  documental  acompa ada  en  segundañ  

instancia no altera lo que viene deducido, por cuanto para efectos de  

acreditar en juicio el valor del capital propio de la empresa ejecutada,  

la  normativa  aplicable  a  la  materia  dispone  que  esa  informaci nó  

corresponde a la registrada por el contribuyente ante el Servicio de  

Impuestos Internos, y as  se recoge correctamente en el t tulo fundanteí í  

de la acci n.ó

Por  otro  lado,  con  relaci n  a  la  naturaleza  de  la  pruebaó  

documental aportada ante este tribunal,  el denominado C lculo de“ á  

Capital Propio  es un instrumento privado suscrito por un tercero que”  

no  prest  declaraci n  en  juicio,  ratific ndolo,  por  lo  cual  losó ó á  

acompa ados  a  la  causa  correspondientes  a  los  a os  2014  y  2015,ñ ñ  

carecen de todo m rito probatorioé ”.

Cuarto:  Que,  luego de lo dicho, aparece que las transgresiones 

que  el  recurrente  estima se  han  cometido  por los  jueces  del  fondo 

persiguen desvirtuar -mediante el establecimiento de nuevos hechos- los 

supuestos f cticos fundamentales asentados por aquellos,  esto es, queá  

concurren en la especie las circunstancias que, eventualmente, podr aní  

haber hecho procedente la excepci n de exceso de aval o.ó ú

Quinto: Que dicho lo anterior, resulta pertinente recordar que 

solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los 

hechos  de  la  causa  y  que  efectuada  correctamente  dicha  labor,  al 

determinar stos con sujeci n al m rito de los antecedentes, probanzasé ó é  

aportadas  por  las  partes,  interpretaci n  y  aplicaci n  de  las  normasó ó  

atinentes  al  caso  en  estudio,  ellos  resultan  inamovibles  para  este 

tribunal,  conforme  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil,  no siendo posible  su  revisi n  por  la  v a de laó í  

nulidad que se revisa, al no haberse impugnado el fallo denunciando 

infracci n a las leyes reguladoras de la prueba.ó
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Sexto:  Que,  sin  perjuicio  de  lo  reflexionado,  es  menester 

consignar, adem s, que esta Corte comparte los razonamientos del falloá  

recurrido  en  cuanto  no  ser a  procedente  en  el  caso  de  autos  laí  

excepci n  prevista  en  el  art culo  464  N  8  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento,  pues,  conforme prev  dicha norma,  la  oposici n  delé ó  

ejecutado a la ejecuci n cuando se sustenta en dicha causal  s lo esó ó  

admisible cuando se funda, en el exceso de aval o, en los casos de losú  

incisos 2  y 3  del art culo 438 del mismo cuerpo legal.° ° í

 Por su parte, estos preceptos disponen que la ejecuci n puedeó  

recaer, tambi n entre otras, sobre la especie debida y que no exista ené  

poder del deudor, haci ndose su avaluaci n por un perito que debeé ó  

nombrar el tribunal, o sobre cantidad l quida de dinero o de un g neroí é  

determinado  cuya  avaluaci n  pueda  hacerse  en  la  misma  formaó  

anterior. 

En consecuencia, la excepci n del N  8 del art culo 464 citado,ó ° í  

esto es, el exceso de aval o, s lo es procedente cuando el objeto de laú ó  

ejecuci n es la especie o cuerpo cierto que se debe, pero que no estó á 

en  poder  del  deudor,  o  cuando  sta  recae  sobre  individuosé  

indeterminados de cierto g nero. En ambos casos es necesario atribuiré  

a esas cosas, sea el cuerpo cierto debido o los individuos del g nero, uné  

determinado valor, pues por ese monto se despachar  el mandamientoá  

de ejecuci n y embargo, y para ello la ley se ala que debe recurrirse aló ñ  

dictamen de un perito nombrado por el juez de la causa.

S ptimoé : Que, lo anterior se ve reforzado por lo dicho por don 

Ra l Espinosa Fuentes, en el libro El Juicio Ejecutivo , Manual deú “ ”  

Procedimiento  Civil,  que  se ala  que  ñ cuando  el  objeto  de  la“…  

ejecuci n consiste en el valor del cuerpo cierto, debido a que no existeó  

en poder del deudor, o en cantidad de un g nero determinado que noé  

sea  dinero,  es  menester  preparar  el  juicio  ejecutivo  mediante  la  

valuaci n  de  dicho  objeto ,  ó …” a  lo  que  a ade  queñ  la  presente“…  

excepci n, como se desprende del N 8 del art culo 464, nicamenteó ° í ú  

procede  en los casos en que el aval o ha sido practicado como unaú  

gesti n preparatoria de la v a ejecutiva (N 2 y 3 del Art. 438); y noó í °  
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procede en caso de que el aval o haya sido hecho por las partes en elú  

contrato.  Tampoco  procede  si  el  aval o  ha  sido  hecho  por  otraú  

autoridad que no sea la autoridad judicial  (” Manual de Procedimiento 

Civil, El Juicio Ejecutivo , Editorial Jur dica, Santiago, a o 2003, p g“ ” í ñ á  

116).

Octavo:  Que, las circunstancias descritas en los p rrafos  queá  

anteceden,  determinan  necesariamente  concluir  que  el  recurso  de 

casaci n que se analiza no puede prosperar.ó

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  losá  

art culos 764 y 767 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se rechaza el 

recurso de casaci n  en el  fondo deducido por el  abogado Gonzaloó  

Arturo De La Cerda Otto, en representaci n de la parte ejecutada, enó  

contra de la sentencia de cinco de mayo de dos mil veintiuno, dictada 

por la Corte de Apelaciones de Santiago.

Se  previene que el ministro se or Arturo Prado concurre alñ  

rechazo del recurso s lo en virtud de lo expuesto en los motivos cuartoó  

y quinto de este fallo.

Reg strese y devu lvase, con sus agregados. í é

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Ra l Patricioó ñ ú  

Fuentes M.

Rol N  44.824-2021.-°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros  Sr.  Guillermo Silva  G.,  Sr.  Arturo  Prado P.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Cecilia Repetto G., y los Abogados Integrantes Sr. H ctoré é  

Humeres N. y Sr. Ra l Patricio Fuentes M. No firma la Ministra Sra.ú  

Repetto, no obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo 

del  fallo,  por estar en comisi n de servicios.  Santiago, veintisiete deó  

abril de dos mil veintid s.ó
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintisiete de abril de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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